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I. Introducción: 
 
Este documento tiene como propósito reflejar cambios en los documentos de licitación del 
proceso LPI-BID-01-2025 para el Suministro y Servicios de Instalación del Primer Paquete 
de Subestaciones de EDESUR, a través de esta primera enmienda. Los Documentos de 
Licitación (DL) fueron puestos a disposición de los licitantes, a través del llamado a licitación 
publicado en el portal para el Desarrollo de Negocios de las Naciones Unidas (UNDB, por 
sus siglas en inglés), en fecha 24/02/2025; y en el periódico Listín Diario, en fecha 
25/02/2025. En esta última fecha, también los pliegos fueron colocados en la página web del 
Ministerio de Energía y Minas (MEM): https://mem.gob.do/transparencia/lpi-bid-01-2025-
primer-paquete-de-redes-de-se-de-edesur/. 
 
La estructura de este documento consiste en tres puntos. El punto I, correspondiente a esta 
introducción; el punto II, es relativo a las modificaciones introducidas a los documentos de 
licitación; y el punto III, consiste en la ratificación de las cláusulas o textos de los DL no 
afectados por la presente enmienda no.1. En el punto II, se detallan las modificaciones de 
manera secuencial, atendiendo el orden en que aparece en el documento. Cada numeral del 
punto II inicia con una referencia a los documentos de licitación para facilitar la 
interpretación de la enmienda y como esta afecta los requerimientos del contratante. 
 

II. Modificaciones a los documentos de licitación 
 
1. Referencia: Página 59, IAL 23.1, Sección II: Datos de la licitación del DL 

a) Párrafo original: El plazo para la presentación de Ofertas es: 
Fecha: 08 de abril de 2025 
Hora: 15:00, hora local 
 

b) Párrafo modificado: El plazo para la presentación de Ofertas es: 
Fecha: 24 de abril de 2025 
Hora: 15:00, hora local 
 

2. Referencia: Página 59, IAL 26.1, Sección II: Datos de la licitación del DL 

a) Fecha Apertura de las ofertas:  
Fecha: 08 de abril de 2025 
Hora: 15:05, hora local 
 

b) Fecha Apertura de las ofertas:  
Fecha: 24 de abril de 2025 
Hora: 15:05, hora local 
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3. Referencia: Pagina 105, Sección III: Criterios de Evaluación y Calificación 
 
Punto 2.6 Equipos 
 
Las cantidades para considerar para Vehículos/Equipos serán las reflejadas en las 
siguientes tablas: 
 
L1-REDES-SE-COHE 
 

Vehículos/Equipos 

COHE101 COHE102 
& 
COHE103 

COHE104 
& 
COHE105 

COHE106 
& 
COHE107 

COHE108, 
COHE109 
& 
COHE110 

TOTAL 

Camión Grúa 12T 1 1 1 1 1 5 

Camión Grúa 7 T - - - - - 0 

Camión Canasto 1 1 1 1 1 5 

Camión Cama Lisa - - - - - 0 

Camioneta o Furgoneta 
(Brigada Ligera) 1 1 1 1 1 5 

Camión Canasta TCT 1 1 1 3 

Camión Tipo Grúa TCT 1 1 1 3 

Redes soterradas             

Retroexcavadoras         2 2 

Miniexcavadoras         0 0 

Camiones Volquete         3 3 

Compactador Manual         3 3 

Excavadoras Hidráulicas         1 1 

Cortadora de Pavimento         1 1 

Martillos Hidráulicos         1 1 

Bombas de Achique         1 1 
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L2-REDES-SE-AHON/SE-METR  

 

Vehículos/Equipos AHON106 METRO110 TOTAL 

Camión Grúa 12T 1 1 2 

Camión Grúa 7 T - - 0 

Camión Canasto 2 2 4 

Camión Cama Lisa - - 0 

Camioneta o Furgoneta (Brigada 
Ligera) 1 1 2 

Camión Canasta TCT 1 1 

Camión Tipo Grúa TCT 1 1 

 

L3-REDES-SE-AHER  

Vehículos/Equipos 

AHER101 
& 

AHER106  

AHER102 
&  

AHER104 

AHER103 

& 
AHER105 

TOTAL 

Camión Grúa 12T 1 2 1 4 

Camión Grúa 7 T - - - 0 

Camión Canasto 2 2 1 5 

Camión Cama Lisa - - - 0 

Camioneta o Furgoneta 
(Brigada Ligera) 1 2 1 4 

Camión Canasta TCT 2 2 

Camión Tipo Grúa TCT 2 2 
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L4-REDES-SE-GBOJ  

 

Vehículos/Equipos 
GRBO101 + 
GRBO102 

GRBO103 
+ 
GRBO104 

GRBO105 
+ 
GRBO106 GRBO107 GRBO108 

TOTAL 

Camión Grúa 12T 1 1 1 1 1 5 

Camión Grúa 7 T - - - - - 0 

Camión Canasto 1 1 1 1 1 5 

Camión Cama Lisa - - - - - 0 

Camioneta o 
Furgoneta (Brigada 
Ligera) 1 2 1 1 1 6 

Camión Canasta TCT 3 3 

Camión Tipo Grúa 
TCT 3 3 

Redes soterradas 

Retroexcavadoras     2     2 

Camiones Volquete     3     3 

Compactador Manual     3     3 

Excavadoras 
Hidráulicas     1     1 

Cortadora de 
Pavimento     1     1 

Martillos Hidráulicos     1     1 

Bombas de Achique     1     1 
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L5-REDES-SE-ENG/MAN  

Vehículos/Equipos 

ENGO101 
& 

ENGO110 

ENGO102 
& 
ENGO103 

ENGO104 ENGO105 ENGO106 
& 

ENGO107 

ENGO108 
& 

ENGO109 

TOTAL 

Camión Grúa 12T 1 1 1 1 1 1 6 

Camión Grúa 7 T - - - - - - 0 

Camión Canasto 2 2 2 2 2 2 12 

Camión Cama Lisa - - - - - - 0 

Camioneta o Furgoneta  1 1 1 1 1 1 6 

Camión Canasta TCT 3 3 

Camión Tipo Grúa TCT 3 3 

 
4. Referencia: Página 144, Formularios de la Oferta, Formulario Sub 

 
Se modifica la nota al pie de la tabla para que en lo adelante se lea: 
 
Nota: Para los fabricantes propuestos, se permitirá indicar hasta tres marcas por cada 
elemento fundamental o principal de planta.  Se considera que las tarifas y los precios 
ofertados aplican a cualquier marca que elija el Contratante, conforme con la IAL16.2 de 
la Sección I.  
 

5. Referencia: Página 368, clausula CEC 39. Modificación de las Instalaciones 
 
Se agrega la siguiente cláusula: 
 
CEC. 39.2.4 Para validar la razonabilidad de los precios incluidos en la propuesta de 
modificación, el Contratante tendrá derecho a solicitarle al Contratista la estructura de 
costos empleada, tanto para determinar el precio de la propuesta de modificación, como 
la usada para determinar el precio presentado en su oferta original y por vía del cual El 
Contratista resultó adjudicatario de este contrato. El Contratista está obligado a presentar 
las estructuras de costos que sean solicitadas por El Contratante. 
 

6. Referencia: Lista de cantidades 
 

a. Se anexa un archivo EXCEL, denominado UUTT-UUCC.xlsx, con dos pestañas: 
UUTT y UUCC para agregar y desglosar las siguientes unidades constructivas:  

 SS1-630 
 SS1-4/0  
 NIR-253. 
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b. Se descarta el requerimiento del elemento de planta correspondiente al código 
1008985, MEDIDOR TELEM PLC C-TEL 120V, 3H T-SOCK, indicado en la lista 
de cantidades del lote L4-REDES-SE-GBOJ. Para fines de evaluación, se mantiene 
la ponderación de 2 puntos del material, indicada en las Sección VI del documento 
de licitación, la cual será otorgada a todos los licitantes que opten por dicho lote. 

 
7. Referencia: Declaraciones de trabajo de todos los lotes. 

 
a) La antigüedad máxima de los equipos de camiones tipo canasto y tipo grúa, con 

relación a la ejecución del contrato será la siguiente: 
 

 Camión Grúa de 12 Toneladas: 20 años. 
 Camión Grúa de 7 Toneladas: 20 años. 
 Camión Canasto: 20 años. 
 Camión Canasto TCT: 20 años 
 Camión Tipo Grúa TCT: 20 años 
 

b) Se anexan las declaraciones de trabajo actualizadas de todos los lotes para reflejar los 
cambios indicados tanto en este punto como en el numeral 3 de esta enmienda. 

 
8. Referencia: General – Contrato 

 
Se agrega el archivo PenalidadesProyectoRedes.docx para reflejar el sistema de 
penalidades operativas que se contemplarán en la ejecución del contrato. Este documento 
forma parte integral de los documentos de licitación.  
 

 

III. Ratificación de las cláusulas y textos no modificados por esta 
enmienda no.1. 

 
Se ratifica que todas las cláusulas y textos (incluyendo fechas, números, montos etc.) de los 
documentos de licitación no afectados por esta enmienda No.1, permanecen vigentes.  


